
  PODER JUDICIAL
DIVISIÓN ARQUITECTURA 

CONSULTA LICITACION ABREVIADA Nº 39-2019

P: En el pliego especifica que el plazo de ejecución de los trabajos son de 45 días corridos mientras 

que en la memora especifica 45 días laborales. Cuál de estas dos sería la correcta? 

R: Se clara que el plazo de obra es de   45 días laborables. 
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